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llimi! DE EDUCACUHI iomi
ORDEN de 2/ de marzo de 

1959 por la.que se aprueban 
las instrucciones para los exá
menes de los grados elemen
tal p superior del Bachillera
to que se celebren en el pre
sente año.

Ilustrísimo señor:
Teniendo en cuenta tos resul

tados de loá exámenes de los, 
grados de Bachillerato en tos cur
sos anteriores, e introducieron las 
modificaciones que la experiencia 
aconseja con el constante deseo 
de perfeccionamiento del sistema.

Este Ministerio ha tenido a 
bien aprobar las adjuntas ins
trucciones para los exámenes de 
los Grados Elemental y Superior 
del Bachillerato, por las que han 
de regir tos que se celebren en 
el presente año.

Lo digo a V. I. para su cono- 
cinnnto y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Madrid, 21 de marzo de 
'959.--RPBJO GARCIA- 
MINA.—Ilustrísimo señor Di

rector de Enseñanza Media.

INSTRUCCIONES PARA 
LOS EXAMENES DE GRA
DO ELEMENTAL Y SU
PERIOR DEL BACHILLE

RATO

NORMAS GENERALES

I. —Convocatoria de exámenes

Los exámenes de los Grados 
Elemental y Superior del Ba
chillerato se celebrarán en dos 
convocatorias anuales, una en tos 
meses de mayo y junio, y otra en 
el mes de septiembre.

Los exámenes de la primera 
darán comienzo el día 25 de ma
yo para el Grado Elemental y a 
medida que vayan terminando 
éstos empezarán tos del Grado 
Superior. En la convocatoria de 
septiembre tos del Elemental co
menzarán el día 15 de este mes, y 
también se celebrarán tos del Su
perior a continuación de los del 
Elemental.

El orden de tos exámenes de 
tos alumnos se determinará en¡ 
cada Distrito Universitario por la 
Inspección de Enseñanza Media.

II. —Inscripción de matricula

a) Para poder incribirse pa
ra tos exámenes de Grado será, 
necesario tener aprobadas todas 
las asignaturas que forman parte 
de tos cursos anteriores, confor
me el Plan vigente de estudios 
del Bachicerato, salvo en los ca

sos de convalidación reglamenta-, 
riamente concedida.,

Las fechas de matrícula serán 
del 15 al 20 de mayo, ambos in
clusive, pata la convocatoria de 
mayo y junio, y del 8 al 12 de 
septiembre, también inclusive, pa
ra la de este mes.

b) La inscripción para el 
examen de Grado Elemental o 
para el de Grado Superior, y el 
consiguiente pago de derechos, 
solamente tendrá validez para 
una convocatoria, y en consecuen
cia tos alumnos que tengan que 
examinarse en posteriores convo
catorias, ya sea por haber sido 
suspendidos, ya por no haberse 
presentado a examen, deberán re
petir la inscripción y el pago.

c) Los alumnos deberán ins
cribirse inexcusablemente en la 
misma clase de enseñanza (ofi
cial, colegiada o libre) a que ha
ya pertenecido durante el curso.

d) Los alumnos oficiales y 
colegiados ostentan tal condición 
mientras pertenezcan matricula
dos en algún curso en un Institu
to o en un Colegio. Por tanto,, 
si se presentan a examen de Gra
do en un curso académico poste-) 
rior al de su matrícula en dicho 
Centro quedarán sujetos al efec
tuar tos exámenes, de Gradó al 
régimen de tos alumnos libres, 
sin perjuicio de que, una vez su
peradas las pruebas, puedan pro
seguir sus estudios por aquella
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clase de enseñanza que conside
ren conveniente.

e) Los alumnos serán inscri
tos en las pruebas del Grado Su- 
perior en la misma especialidad 
—Letras o 'Ciencias—que hayan 
cursado en los años quinto y sex
to del Bachillerato.

f) Quienes tengan derecho a 
examinarse de Grado Superior; 
sin haber rendido pruebas de di- 
chos cursos podrán elegir libre
mente la realización de las prue
bas de Letras o de las de Cien
cias.

g) En las pruebas de Gra
do, tanto Elemental como Supe
rior, se inscribirá y examinará el 
alumno del idioma moderno en 
que haya estado matriculado du
rante sus estudio^ de Bachillera
to y si hubiera cursado legalmen
te dos, en cualquiera de éstos. 
Todo ejercicio que no se ajuste 
a esta norma será nulo y por 
lo tanto, quedará invalidada la 
prueba.

h) El Libro de Calificación 
Escolar que habrá de presentar
se al solicitar la inscripción, será 
devuelto después de insertar en 
él la diligencia correspondiente y 
una fotografía reciente del alum
no. Dicho libro lo prsentará el 
alumno en el momento de comen
zar el primer ejercicio de Grado, 
y le será devuelto con la califi
cación una vez acabadas las 
pruebas.

i) Los Directores de los Cen- • 
tros cuidarán de que todos los i 
alumnos que puedan presentarse
a dichas pruebas tengan diligen
ciado el Libro de Calificación 
Escolar antes del comienzo de i 
¡os plazos de inscripción. Con - 
este objeto tomarán todas las me- ' 
didas oportunas para que los exá
menes de los cursos cuarto y sex
to se realicen con la conveniente 
antelación sin perjuicio de la ñor-# 
mal continuación de las clases 
hasta el 31 de mayo.

j) En ningún caso podrá 
inscribirse un alumno para los 

exámenes de Grado si no se en
cuentra en el Instituto en que 
quiera hacerlo su expediente aca
démico, para lo cual, caso de que 
tenga que efectuar algún trasla
do, lo solicitará sin pérdida de 
tiempo.

III-—Lugar en que se efectua
rán los exámenes

Los examenes de ambos gra
dos, Elemental y Superior, ten
drán lugar en todas las poblacio
nes que tengan Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media.

Las pruebas se harán en los 
locales de los mencionados Insti
tutos o de otros Centros docentes 
oficiales, designados por eL Rec
tor, a propuesta de la Inspección 

i de Enseñanza Media.

IV.—De los Tribunales
a) No r m a s rectoras.—La 

composición de los Tribunales de 
Grado se ajustará a lo dispues
to por los artículos 98, 99 100,
i 02 y i 04 de la Ley de Ordena
ción de Enseñanza Media de 26 
de febrero de 1953.

b) Propuesta de Jueces.—A ■ 
tal efecto, los Rectores de las \ 
Universidades enviarán a la Di
rección General de Enseñanza 
Media antes del día 15 de abril 
de cada año relación nominal de 
ios Catedráticos de Universidad ' 
que prepongan, cuando proceda, ’ 
para la presidencia de los Tribu- I 
nales previamente fijados por el i 
Ministerio, así como de los su
plentes.

De acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 104 de la Ley, la 
Inspección solicitará de los Or- í 
dinarios de las Diócesis en que • 
hayan de celebrarse los exámenes I 
la designación de un Profesor i 
oficial de Religión o Inspector de 
Enseñanza Media de la Iglesia, 
como Vocal titular, y otro como 
suplente, para actuar en cada uno 
de los tribunales de Grados Ele
mental o Superior y juzgar en la 
reválida de esa materia a los

alumnos que se presenten ante 
cada tribunal.

Los Inspectores Jefes de 1M 
Distritos Universitarios comunica, 
ran también en las mismas fechas 
a la Inspección Central los nom- 
, res de los Vocales, tanto titu
lares como suplentes, porcada 
Instituto que a instancias de 1» 

i Inspección hayan sido ¡propues- 
‘ tos por sus respectivos Directores. ‘ 
} c) Nombramiento. — Las 

propuestas así elevadas deberán 
entenderse hechas para las convo* 

, catorias de junio y septiembre, y 
i sdbre ellas el ¡Ministerio hará la 
; designación de los distintos Tri- 
í bunales de una y otra convoca- 
' torias.
í Las credenciales de los Vo- 
í cales representantes de los Cen- 
i tros no oficiales las expedirán los 
' Inspectores Jefes de los corres- 
* pendientes Distritos Universita

rios, en virtud de propuesta 
pedida a los Centros por el Ins
pector Jefe y aceptada por la Su- ¡ 
perioridad.

d) Actuación de los Tribu- . 
nales.—Cerrado el plazo de ins- * 
cripción, la Inspección del Dis
trito dispondrá el orden en que 
han de actuar los Tribunales de 
su circunscripción, a fin de que 
pueda saberse anticipadamente la 
fecha en que han de presentarse 
los alumnos.

En caso de constituirse varios ¡ 
Tribunales en una misma locali
dad para el mismo Grado, la i 
Inspección adscribirla discrecio
nalmente los Centros a cada uno 
de esos Tribunales. Los alumnos 
pertenecientes a Centros situados 
en la demarcación de una Dió
cesis que se examinen en locali
dad enclavada en otra distinta lo 
harán ante el Vocal de Religión 
designado por el Ordinario de 
esta última Diócesis.

Se podrá examinar en domin
gos y días festivos, previo per
miso de la autoridad competente,

e) Los Presidentes de los ¡
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Tribunales podrán en su caso exi
gir a los jueces representantes de 
Centros de Enseñanza Media no 
ofccial la credencial de su nombra
miento como Vocal representan
te del mismo en el Tribunal, y su 
tarjeta de identidad profesional.

Si algún representante de un 
Centro no se presentase a tiempo 
para los ejercicios escritos, podrá 
comenzarse sin él.

V.—Pruebas

Los temas para los. ejercicios 
escritos serán enviados por el 
Ministerio.

A) Grado Elemental.— Se 
divide en dos pruebas:

a) De aptitud.
b) De calificación.
a) Prueba de aptitud. ,
Constará de los siguientes ejer

cicios:
1. ° Explicación de un texto 

escogido" entre los que figuran en 
los cuestionarios de Lengua y 
Lteratura de los cuatro primeros 
cursos, aprobados por Orden de 
21 de enero de 1954, estén o no 
señalados con asterisco en los 
cuestionarios. Las explicaciones se 
harán de acuerdo con las pregun
tas que acompañarán a cada tex
to. Estas preguntas, lejos deli
mitarse exclusivamente a la asig
natura, tenderán a enlazar el tex
to y su contenido con la situación 
histórica y cultural en que fue 
escrito.

A continuación de la explica
ción del texto se pedirá al exa
minando una breve redacción so
bre algún punto, del mismo.

Duración: Hora y media.
2. ° Matemáticas.—El tema 

de Matemáticas se compondrá de 
seis preguntas, de las cuales, cua
tro serán cuestiones teóricas, y 
dos problemas. Para obtener cin- 
C° puntos tendrán que contestar 
os alumnos a tres preguntas, una 
e las cuales tiene que ser un pro- 
ema, y otra una cuestión teóri- 

Ca’ sin que valga la solución de *

plroblemas sin su planteamiento y 
operaciones.

Duración: Hora y media.
3.°  Latín.—Traducción, con 

diccionario, y contestación a 
cuestiones morfológicas y sintác
ticas relativas al texto. Se añadi
rá alguna pregunta acerca de te
mas histérico-culturales en rela
ción, con el trozo traducido.

Duración: Hora y media.

b) Prueba de calificación.

1. ” Un tema de Letras.— 
Los temas; estarán en relación con 
los cuestionarios oficiales de los. 
cuatro primeros cursos, aproba
dos por Orden de 21 de enero

i de 1954.
j No llevarán un simple enun- : 

ciado, sino que constarán de un, 
conjunto de preguntas o epígrafes 
sobre el tema, de modo que el ¡ 
alumno pueda demostrar su for- . 
mación en las-diversas disciplinas 
de Letras. Se pedirá al alumno i 
la expresión gráfica a mano alza
da de algún motivo relacionado i 
con el tema.

Las materias objeto de este í 
ejercicio serán Geografía e His
toria, y estos temas podrán tener 
una orientación análoga a la del 

' comentario del texto, basada en í 
un relato geográfico o histórico, 
o sobre un mapa que se entregará 
al alumno.

Duración: Una hora.
2. ° Un tema de Ciencias.—

Los temas estarán en relación 
con los cuestionarios oficiales de 
los cuatro primeros cursos, apro
bados por Orden de 21 de enero 
de 1954. j

No llevarán un simple enun
ciado, sino que constarán dé un 
conjunto de preguntas o epígrafes 
sobre el tema, de modo que el 
alumno pueda demostrar su for
mación en las diferentes discipli
nas de Ciencias. Se pedirá al 
alumno una expresión gráfica a 
mano alzada de algún motivo re- 
kr’onado con el tema.

Serán objeto de este ejercicio:

Física, Química y Ciencias Na
turales. ¡

Duración: Una hora.
3. " Un tema de Religión, en

viado por el Ministerio en la, 
misma forma que los de Letras y 
de Ciencias.

Duración: Una hora.
4. ° Lectura y traducción del 

idioma moderno, sin diccionario.
-—Este ejercicio será oral; pera, 
el Presidente poará disponer que 
la ¿iaQucci,uH se realice por escii** 
to, dedicándole en este caso me
dia hora como máximo. En nin
gún caso se permitirá el uso de 
diccionario.

La lectura y la traducción se
rán calificadas conjuntamente con 
una sola nota.

B) Grado Superior.—Se 
divide en dos pruebas:

a) De aptitud.
b) De calificación.
a) Prueba de aptitud.
Constará de los siguientes ejer

cicios :
1. ” Comentario de un texto 

tomado de los que figuran en el 
cuestionario oficial de Lengua y 
Litratura del curso sexto, apro
bado por Orden ministerial de 5 
de junio de 1957 (Boletín Ofi
cial del Estado del 2 de julio). 
La explicación y el comentario se 
harán de acuerdo con las pregun
tas que acompañen al texto, las,, 
cuales tenderán a enlazarlo con 
la situación histérico-cultural en 
que fue escrito.

A continuación de cada co
mentario se pedirá al alumno una 
breve redacción sobre temas su
geridos por el mismo texto.

Duración: Hora y media.
2. ° a) Opción Letras: La

tín—Traducción, con dicciona
rio, y contestación a cuestiones 
morfológicas y sin tácticas rela
tivas al texto. También se añadi
rán preguntas sobre temas histó- 
ricos-culturales sugeridos por el 
mismo texto.

Duración: Hora y media.



4 BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

b) Opción Ciencias: Mate
máticas.—Consistirá en seis pre
guntas de las cuales cuatro serán 
cuestiones teóricas y dos proble
mas. Para que el alumno obten
ga cinco puntos será necesario 
que conteste a tres preguntas, de 
las cuales tiene que ser Un pro
blema y otra cuestión teórica, sin 
que valga la solución de proble
mas sin su planteamiento y ope
raciones.

Duración: Hora y media.
3. a) Opción Letras: Grie

go.—Traducción, con dicciona
rio de un texto de este idioma y 
contestación a preguntas sobre 
morfología, sintaxis y palabras es
pañolas derivadas de algunas de 
las que figuran en el texto. Podrán 
añadirse preguntas sobre temas 
histéricos-culturales relacionados 
con el pueblo griego y sus ins- j 
tituciones. 1 >

Duración: Hora y media.
b) Opción Ciencias: Física y 

Química.—-Los temas que se 
propongan en este ejercicio cons- ¡ 
tarán de un problema de Hsica, ¡ 
un problema de Química y dos i 
cuestiones teóricas de Física. Las 
contestaciones se puntuarán así: j 
Cada problema hasta tres pimíos 
y cada cuestión teórica hasta dos 
puntos. Para obtener al menos 
cinco punto será, pues, necesario ■ 
resolver los dos problemas, o bien, '! 
resolver un problema y responder 
correctamente a una de las cues- 
tiones.

Duración: Hora y media.

b) Prueba de calificación. >
1.” Un tema de Letras.—Los 

temas serán formulados tomando 
como base los cuestionarios oh- * 
ciales de los dos últimos cursos ’ 
del Bachillerato correspondientes 

. a las asignaturas de Historia y 
Filosofía, aprobados por Orden 
ministerial de 5 de junio de 1957> 
(Boletín Oficial del Estado de 2 
de julio).

Estos temas constarán de un 
conjunto de preguntas o epígra

fes sobre el punto central elegido. 
Las preguntas se harán de forma 
que el alumno pueda demostrar 
su formación en las diversas dis
ciplinas de Letras.

Este ejercicio será escrito. Se 
pedirá al alumno la expresión! 
gráfica a mano alzada de algún 
motivo relacionado con el tema.

Duración: Una hora.
2. °- Un tema de Ciencias.— 

Este ejercicio tendrá como base 
los cuestionarios oficiales de Cien
cias Naturales aprobados por la 
Orden de 5 de junio de 1957, ya 
mencionada. Se compondrá ca
da tema de cuatro cuestiones, que 
abarcarán las ciencias geológicas 
y las biológicas. Solarpente es
cribirá el alumno sobre dos cues
tiones que eligirá entre las cua
tro propuestas; una tiene que ser 
de ciencias geológicas y otra de 
las biológicas.

Se pedirá al alumno la expre
sión gráfica a mano alzada de 
algún motivo relacionado coñ el 
tema.

Duración: Una hora.
3. ” Un tema de Religión, en

viado por el Ministerio, como los 
de Letras y de Ciencias.

Duración: Una rora.
4. ° Lectura y traducción del 

idioma moderno.—Este ejercicio 
será oral1, sin diccionario; pero 
el Presidente podrá disponer que 
la traducción se realice por escri
to en este caso con diccionario, 
dedicándole media hora como 
máximo.

La lectura y la traducción se
rán calificadas conjuntamente con 
una sola nota.

5. ° Práctico.—Este ejercicio 
Iconsistirá en la contestación a di
ferentes preguntas sugeridas ante 
la vista de fotografías, reproduc
ciones u objetos naturales, apa
ratos o instrumentos. Serán ob
jeto de este ejercicio los conoci
mientos del alumno sobré Histo
ria del Arte y de la Cultura y so
bre Ciencias Naturales.

Este ejercicio podrá ser oral 
Siri embargo el Presidente podrí 
disponer qué se realice por escri
to discrecionalmente.
VI.—Prática de los ejer.

cicios

a) Reglas comunes.
Durante los ejercicios escritos 

estarán presentes la parte peana-1 
nente del í ribunal y dos repre
sentantes de los centros interesa
dos, -designados por éstos, al ob
jeto de comprobar el cumplimien- 
tó de las normas dictadas. La 

i apertura de los sobres, la lectura 
de los temas, la distribución de 

i los ejercicios y la vigilancia de 
i los mismos, será de la incumben- 
; cia de los miembros pennanen-* 
, tes del Tribunal.
■ Los alumnos no podrán em- 
i plear papel distinto del que el 
I Tribunal les proporcione. Las 

operaciones auxiliares que nece
siten realizar deberán escribirlas 
en las mismas hojas de papel que 
empleen para el desarrollo del 
tema. í

Las faltas de orden y discipli-1 
na de los alumnos pueden ser 
Castigadas por orden del Presi
dente o del Vocal permanente 
que, a falta del Presidente, se . 
encuentre en la sala en que se ce 
lebren los ejercicios, con la eí 
pulsión y la pérdida de la con- 
vocatoria.

ib) Reglas espaciales para 1« 
prueba de aptitud

La prueba de aptitud, tanto 
en el Grado Elemental como en 

í el Superior, será anónima y se 
I efectuará en papel .adecuado. , 
) La vigilancia de este ejercicio 
í la organizará el Presidente, ap 
! su responsabilidad y d'stri uira 

las papeletas que contienen os 
temas, o dictará éstos, comenzan 
tío a contarse el tiempo para 05 
ejercicios una vez que todo\\0' 
examinandos tengan en su poder 
los enunciados de los temas.

Se dará a cada alumno y P313
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¡cada ejercicio una hoja de papel, . 
^ue en la parte superior tendrá ¡ 
una tira, en la. que, con arreglo a 
Jas indicaciones impresas, el alum- j 
no escribirá con letra clara su , 
nombre y apellidos, centro a que 
pertenece, población y fecha, asi 
como la materia del ejercicior 
(Matemáticas Griego etc.)

Se prohíbe. terminantemente, 
bajo pena de inmediata exclu
sión, que el alumno ponga signo, 
de clase alguna ni tampoco su 
firma en la parte destinada al 
ejercicio.

Según vayan siendo recogidos 
por los encargados de la vigilan
cia, el Presidente numerará los 
ejercicios, a ser posible con nume
rador, poniendo el mismo núme
ro en lugar señalado en la tira de 
papel de la parte superior, y en el 
ejercicio, no repitiéndose nunca 
el mismo número en el mismo 
Instituto y convocatoria, y es
tampará en ambas partes el sello, 
del Instituto en que se realicen 
las pruebas.

Una vez numerados y sella
dos en la forma dicha, el Presi
dente separará personalmente las 
tiras de la parte superior del pa
pel y las inlcuirá en un sobre, que 
cerrará y lacrará. Los ejercicios 
serán incluidos en otro sobre, y 
la cubierta de ambos se pondrá 
la indicación de la fecha y cen
tro a que corresponden, así como 
el número de la tanda, si hubie
se más de una.

de D. Juan Cobo de Guzmán, 
en la cual se ha dictado la si
guiente

Providencia.—Juez Sr. Martí 
Gutiérrez. En Burgos a 16 de 
marzo de 1959. Por presentada 
lá anterior demanda con su co- i 
pia y documentos en la misma 1 
mencionados; examinada d¿ ofi
cio la competencia de este Juz
gado, se declara competente el 
mismo para conocer del proceso 
de cognición que se entabla; 
se tiene por parte al Procurador 
D. Juan Cobo dé Guzmán, en la 
representación que ostenta, en
tendiéndose con él las sucesivas 
actuaciones; se admite a trámite 
la demanda que se sustanciará 
por los trámites prevenidos en 
la base 10 de la Ley de Justicia 
municipal de 19 de julio de 
1944, y, en su virtud, dése tras
lado de dicha demanda a los 
demandados, con entrega de las 
copias presentadas, para que la 
contesten en el improrrogable 

í plazo de seis días, y cuatro más 
- en razón a la distancia, bajo 
j apercibimiento de ser declara

dos en rebeldía, y que continua
rá el procedimiento sin más ci
tarles ni oírles, conforme a lo 
dispuesto en las vigentes Leyes 
de Justicia Municipal y Enjuicia
miento Civil, que regulan este 
procedimiento, al primer otrosí 
como se solicita, facultando al 
portador para su diligenciamien- 
tb y para el emplazamiento de

(Continuará\
los demandados que componen 
la herencia yacente y herederos 
de Fausto González Diaz. Li

Prnvlflencias Juúlciales
Burgos

Edicto

brense los edictos correspon
dientes, uno de los cuales se, 
insertará en el «Boletín Oficial* 
de la provincia, para que en el 
plazo de seis días se personen

D. Rómulo-Martí Gutiérrez, Juez 
municipal del número 2 de 
esta ciudad,
Hago saber: Que en este Juz

gado de mi cargo se sigue de
manda de juicio de cognición 
sobre reivindicación, a instancia

en autos; al segundo, como se 
pide; al tercéro, en su día se 
acordará. Lo prevee, manda y 
firma el Sr. Juez expresado, de 
que yo, el Secretario, doy fe. 
El Juez, R. Martí.—Ante mi, Six
to Descalzo.—Rubricados.

Y para que conste y sirva de 
notificación y emplazamiento a 
la herencia yacente, y, en su 
caso, a los herederos del finado 
D. Fausto González Díaz, se ex
pide el presente en Burgos a 16 
de marzo de 1959.—Rómulo 
Marti.—Sixto Descalzo.

D. Rómulo Martí Gutiérrez, Juez 
Municipal del número dos de 
esta ciudad de Burgos, f
Hago saber: Que en el pro

ceso de cognición seguido a 
instancias del Procurador don 
Juan Cobo de Guzmán, en nom
bre y representación de D. Ni- . 
casio Vicario Güemes, contra do
ña Mercedes Peña Manzanedo y 
otros, se ha dictado la siguiente:

Providencia.—Juez, Sr. Marti 
Gutiérrez.—En Burgos a treinta 
de marzo de mil novecientos 
cincuenta y nueve.—Por pre
sentada la anterior demanda 
con sus copias y documentos 
en la misma mencionados; exa
minada de oficio la competencia 
d,e este Juzgado, se declara 
competente el mismo para co
nocer del proceso de cognición 
qne se entabla; se tiene por par
te al Procurador D. Juan Cobo 
de Guzmán en la representación 
que ostenta, entendiéndose con 
él las sucesivas actuaciones; se 
admite la demanda, que se sus
tanciará por los trámites preve
nidos en la Base décima de la 
Ley de Justicia Municipal de 19 
de julio de 1944, y, en su virtud, 
dése traslado de dicha demanda 
a los demandados con entrega 
délas copias presentadas1 para 
que la contesten en el improrro
gable plazo de seis días bajo 
apercibimiento de ser declarado 

j en rebeldía, y que continuará 
I el procedimiento sin más citarle 

ni oirle, conforme a lo dispuesto 
en las vigentes leyes de Justicia 
Municipal y Enjuiciamiento Ci
vil, que regulan este procedi
miento; al primer otrosí como 
se pide fijándose los edictos en
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el «Boletín Oficial» de la pro
vincia y tablón de anuncios de 
este Juzgado; al segundo cbiho 
se pide dejando testimonio; al

liner y Pérez del Molino, a vir
tud del poder que, bastanteado 
en forma, se acompaña, regístre
se. Y se acuerda:

tercero en su día se acordará.— 
Lo provee, manda y firma el se 
ñor Juez expresado de que yo, 
el Secretario, doy fe.—El juez, 
Rómulo Marti.—Ante mí, Sixto 
Descalzo.—Rubricados.

Y para que consta y sirva de 
notificación y emplazamiento a 
aquellas personas deseonocidas 
e inciertas que puedan tener al
gún derecho con referencia a la 
vivienda del piso l.° derecha de 
la casa número 1 en el Ventorro 
de Madrejuana de esta ciudad.

Expido el presente en Burgos, 
a 30 de marzo de 1959__ El Juez
Municipal, Rómulo Marti.—El 
Secretario, Sixto Descalzo.

Juzgafln lie primera instancia 
número I tíe Burgos

Cédula de notificación
En ejecución de sentencia del 

Tribuna! Eclesiástico del Arzo
bispado de Burgos, sobre sepa 
ración conyugal entre los espo
sos D.a María de la Consolación 
Moliner y Pérez del Molino y 
D. Santiago Dalmau González, 
cuyo matrimonio se celebró en 
está ciudad de Burgos, el día 7 
de octubre de 1941, por auto de 
esta fecha, sé ha acordado y 
dictado la siguiente parte dispo- 
sitiva:

«El Iltmo. Sr. D. José Luis 
Olías Grinda, Magistrado Juez 
del Juzgado de Primera Instan 
cia número uno de esta ciudad 
de Burgos, ante mi el Secretario 
dijo: Se admite a trámite el es
crito de ejecución de sentencia 
que se formula, que será unido 
a las diligencias de depósito 
obrantes en este Juzgado, te
niendo por parte en tal ejecu
ción al Procurador D. Eugenio 
Gutiérrez Diez de Baldeón, en 
nombre y representación de do
ña María de la Consolación Mo- 

1. ° Tener por comunicada la 
■ sentencia dictada por el Tribu- 
¡ nal. Eclesiástico del Arzobispa- 
í do de Burgos, en la causa ma-

trimonal dé separación de los 
cónyuges, D.a María Consola
ción Moliner Pérez del Molino, 
y D. Santiago Dalmau González.

2. ° Tener por solicitada la 
ejecución de dicha sentencia, 
en cuanto a los efectos civiles 
de la misma, y en su conse
cuencia, se decreta: l.° La se
paración de los cónyuges, y co
mo consecuencia de ello, que
dar sin efecto el depósito que 
se llevó a efecto de D.a María 
de la Consolación Moliner y Pé
rez del Molino, en la persona de 
su padre, D. Pascual Moliner 
Escudero: A cuyo efecto se hará 
saber a dicho depositario esta

j resolución; 2.°—Sé decreta que 
> los hijos del matrimonio, que- 
: den en poder y bajo la potestad 
f de su madre D.a María de la 
: Consolación Molioer y Pérez del 
í Molino, ratificándose ¡a medida 
í píovisional adoptada en las di- 
, ligencias de depósito; 3.°.-Se 
í decreta igualmente que el cón

yuge culpable, D. Santiago Dal
mau González, pierda todo lo 
que hubiese sido dado o prome 
tido a su esposa D.a María de la 
Consolación, o por otra persona 
en consideración a ella, conser
vando dicha esposa todo cuan- 

. to hubiese recibido del culpable 
con el derecho dé reclamar lo 
que aquel hubiere prometido;
4.° —Se decreta igualmente la 
separación de los bienes de la 
Sociedad conyugal, teniendo ca
da cónyuge ei dominio y la ad
ministración de los que le co
rrespondan, y ello, sin perjuicio 
de lo que proceda con respecto 
a los bienes de D. Santiago Dal
mau González, consecuencia de 
su declaración de ausencia le

gal; 5.°.—Se decreta la conser
vación por parte de D.a María 
de la Consolación Moliner, del 
derecho de aiimentos, en sií ca
so; 6.°.-Librese la oportuna car
ta-orden al Juzgado Municipal 
encargado del Registro Civil de 
esta Capital, acompañándolos 
testimonios oportunos para que: 
proceda a las anotaciones o in
dicaciones marginales de la ins- 
cripcióa de matrimonio de don 
Santiago Dalmau González y 
D.a María de la Consolación y 
Pérez del Molino, de los^síguien- 
tes extremos: a) De la sentencia 
de separación dictada por el 
Tribunal Eclesiástico de este 
Arzobispado de Burgos, con fe
cha 23 de enero de 1959, preci 
sando el alcance de la misma, 
la causa de la separación, así 
como; la culpabilidad de D. San 
tiago Dalmau González, v la 
inocencia de D.a María de la 
Consolación Moliner y Pérez del 
Molino# asi como la atribución a 
ésta de la patria potestad sobre 
sus hijos, y b) de la separación 
de los bienes de la sociedad 
conyugal, teniendo^cada cónyu
ge el dominio y la administra
ción de Jos bienes que le co
rresponda.

Notifiquese esta resolución al 
cónyuge culpable, D. Santiago 
Dalmau González, por medio 
de edicto en el «Boletín Oficial 
del Estaco», y de esta provin
cia, en atención a que se en
cuentra e i paradero desconoci- 
cido_ Así lo acordó y firma
S. S.a doy fe.—José Luis Olías 
Grinda.—Ante 'mí Eduardo Ve
ra Sales.—Rubricados.

Y para su notificación a don 
Santiago Dalmau González, en 
paradero desconocido, expido 
la presente para su publicación 
en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, en cumplimiento de 
lo acordado, en Burgos, a 10 de 
abril de 1959.-El Secretario, 
(ilegible).
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El Excmo. Ayuntamiento ple
no, en la sesión celebrada el 
día 20 de marzo del año en cur
so, acordó llevar a cabo, me
diante subasta, las obras de 
«Prolongación del alcantarilla
do de la calle de San Pedro de 
Cardeña (tercer tramo)», con 
arreglo al proyecto redactado 
por el Sr. Ingeniero de Caminos 
municipal, y con sujeción al 
pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en el Nego
ciado de Subastas de la Secre
taría municipal, donde puede 
ser examinado durante las ho
ras de oficina de los días há
biles.

El acto de la subasta tendrá 
lugar en la Casa Consistorial, 
a los veintiún dias hábiles, a 
partir del siguiente al de la pu
blicación del anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, a 
tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 27 del vigente Reglamen
to de Contratación, bajo la pre
sidencia del limo. Sr. Alcalde o 
Teniente de Alcalde en quien 
delegue, y del Sr. Secretario 
General de la Corporación, que 
dara fe y autorizará el acto, 
conforme a lo establecido en el 
articulo 318 de la Ley de Régi
men Local, celebrándose dicho 
acto a la hora de las doce.

La entrega de proposiciones 
podrá hacerse en cualquiera de 
los días hábiles y durante las 
horas de oficina, a partir del día 
de la publicación del anuncio 
en ,el «Boletín Oficial» de la 
provincia, hasta las doce horas 
del día anterior al de la subasta.

Los licitadores que concurran 
a esta subasta deberán consti
tuir en la Depositaría Municipal 
de Fondos, en la Óaja General 
de Depósitos o en sus sucursa
les, en metálico o en cualquiera
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de los valores, o signos que se 
determinan en los artículos 75 
y 76 del vigente Reglamento de j 
Contratación municipal, un de- i 
pósito provisional por la canti- I 
dad de mil setenta y dos pesetas 
y cincuenta céntimos (1.072*50 
pesetas), equivalente al dos por 
ciento del tipo de licitación fi
jado en cincúenta y tres mil 
seiscientas veinticinco pesetas 
y cuarenta céntimos (53.625*40 
pesetas).

Los licitadores acompañarán 
a la proposición la documenta
ción que acredite la constitución 
de la garantía provisional y una 
declaración en la que el licita 
dor afirme, bajo su responsabi
lidad, no hallarse comprendido 
en ninguno de ios casos de in
capacidad o incompatibilidad 
señalados en los artículos 4.° y
5.°  del vigente Reglamento de 
Contratación de las Corporacio
nes Locales. También acompa
ñarán a la proposición el carnet 
de Empresa con responsabili
dad, establecido en virtud del 
Decreto de 26 de noviembre de 
1954.

Las proposiciones deberán en
tregarse en el Negociado de Su
bastas de la Secretaría munici
pal, bajo sobre cerrado y lacra
do, en el que figurará la inscrip
ción: «Proposición para tomar 
parte en la subasta de las obras 
de prolongación del alcantari
llado de la calle de San Pedro 
de Cardeña (tercer tramo)».

La subasta se celebrará con 
sujeción a lo establecido en el 
artículo 24 del citado Reglamen
to de Contratación, siendo ad
judicado el remate, con carác
ter provisional, al mejor postor, 
a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 14 de dicho Reglamento.

El adjudicatario, dentro de los 
diez días siguientes al de la no- 
tificación de la adjudicación de
finitiva, procederá a constituir 
la garantía definitiva, equivalen

te al cuatro por ciento del tipo 
de adjudicación.

El adjudicatario queda obli
gado a la observancia y cum
plimiento de las condiciones fa 
cultativas y económico-admi
nistrativas que rijan para esta 
subasta, como asi a cuantas dis
posiciones estén vigentes en 
materia de contratación con los 
Municipios, a satisfacer el im
porte de los anuncios que se 
inserten, gastos de escritura y 
sus copias, derechos reales y 
cualquier otra contribución o 
impuestos, y, en general, cuan
tos origine esta subasta o de 
ella se deriven, sometiéndose 
en caso de litigio a los Tribuna
les de Burgos.

Las obras comenzarán dentro 
del plazo de treinta dias, a con
tar de la fecha de notificación 
de la adjudicación definitiva, y 
quedarán totalmente terminadas 
en el plazo de dos meses, a par
tir de la fecha de comienzo, fi
jándose en un año el plazo de 
garantía.

Las proposiciones deberán 
extenderse en papel del Estado 
de seis pesetas, e irán reinte
gradas con un arbitrio munici
pal del mismo importe, y se 
ajustarán al Siguiente modelo:

Don vecino de  
con domicilio en , calle 
de..... .../número...., piso 
...., enterado del' anuncio pu
blicado en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, número  
correspondiente al día .... de 

 de 1959, así como de las 
condiciones fijadas para tomar 
parte en la subasta de las obras 
de «prolongación del alcantari
llado de la calle de San Pedro 
de Cardeña (tercer tramo)», las 
cuales acepta en su totalidad, 
se compromete a llevar a cabo 
dichas obras en la cantidad 
de (en letra y cifra) pe
setas ..., céntimos. Burgos a 

... de marzo de 1959. Firma y 
rúbrica.

Burgos, 28 de marzo de 1959. 
El Alcalde, Mariano Jaquotot. 

 

Ayuntamiento de"Sandoval de 
la Reina

Formado el apéndice al pa
drón municipal de habitantes de 
este Municipio, referido al 31 de 
diciembre de . 1958, queda -ex
puesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, duran
te el plazo de 15 días, al objeto 
de oir reclamaciones sobre inclu
sión, exclusión o clasificación de 
habitantes, de conformidad con 
lo preceptuado por el artículo 
104 del vigente Reglamento de 
Población y Demarcación Terri
torial He las Entidades Locales.

Sándoval de la Reina, 8 de 
abril de 1959.---El Alcaide, Se- 
verino Andrés.

Ayuntamiento de Santovenia 
de Oca

De conformidad con lo que 
determinan los artículos 787 y 
790 de la vigente Ley de Régi
men Local han sido formuladas 
las cuentas de Presupuestos, 
Caudales, de Patrimonio y de 
Valores Independientes y Auxi
liares, correspondientes al ejer
cicio de 1958, quedando expues
tas en la Secretaría del Ayunta
miento para que, durante el pla
zo de quince días, puedan pre
sentarse cuantas reclamaciones 
se formulen.

Santovenia de Oca, 2 de abril 
de 1959.—El Alcalde, Teodoro 
García. 

ANUNCIOS PARTICUlAtó 
no oe iramm oe niB 
de pastores, de ovejas, dulas con 

cejlles, etc., etc.

KBTflflLIDflD PBOUlHtllL tóMIH
Espolón, 20.—Burgos


